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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. . , . 18 	 Trimestre. . , 	 21
Í Seis .meses . • . 30 	 Seis meses. . 	 36
Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 dcl id. anterior.. . 1'00 »
Id. de 	 id. 	 id. de dos años'anteriOres. 150 »

Id, id. de los arios -anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

Las Cofporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aqudllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMIVGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
-la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmerite
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si ' lo
hubiere, del hn'porte total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo'6.° de este
Reglamento.

,ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados" el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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1 
Franqueo concertado

Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

igaeión, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
promuSe entiende hecha la promulgación el dfa en que
termina la inserción de la Ley- en el «Boletín Oficial del

Estado».
Articulo 2.°— La ignorancia de las leyes no excusa

de su cumplimiento.
Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

sino dispusiere n lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios ckue se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a 

los editores de los mencionados periódicos.

(0.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863),

Diputación Provincial
de Córdoba

Núm. 2:554

ANUNCIO

La Comisión Gestora de esta Ex-
celentísima Diputación, en sesión ce-
lebrada en el día de ayer, acordó
aprobar una transfet:encia y habilita-
ciones de ¿.editos, dentro del Presu-
puesto Ordinario del a5o en curso.

Lo que se hace público por medio
del presente para que, durante el
plazo de 15 citas hábiles, a contar
del siguiente al de su publicación
en este periódico oficial, por el
Que estará expuesto en la Secretaría
de esta Diputación, puedan entablar-
se contra la misma las reclamacio-
nes que procedan.

Córdoba 1.0 dé Julio de 1947. - El
Presidente, Enrique Salinas.

Delegación de Industria
DE Lä

PROVINCIA DE CORDOBA

Nüm, 2.216

El aumento que constantemente se
viene observando de instalaciones
de alumbrado y anuncios empleando
lá m paras de fluorescencia, así como
la utilización de motores en vacia ocon poca carga, y la de aparatos o
soldadura eléctrica sin los elementosde con densación adecuados, se tra-
ducen en una disminución del factor
de potencia, que ocasiona cada vez
mayores dificultades a las empresas
Productoras y distribuidoras de ener-gía eléctrica para la debida regu-
lación de la tensión, dentro de los
limites fijados en los Reglamentos
vigentes. Además, este abandono enel mejoramiento del factor de poten-cia de las instalaciones, por parte delos abonados con quebranto mani-fiesto de las condiciones formales desuminish es causa de pérdidas que
si siempre tuvieron i m portancia, latienen mayor en las circunstanciasactuales de desequilibrio entre la
Producción y el consumo

Porestas causas, y para que sirvade estí
mulo a todos los abonados(entiendese 

por tales, los que 
ten-

gnn suscritas la póliza de modelo
reglamentariamente aprobada, a que
se refieren los artículos 74 y siguien-
tes del vigente Reglamento de Veri-
ficaciones Eléctricas), para la mejor
de sus instalaciones, el Ilmo. Sr. Di-
rector General de Industria, en sus
Circulares números 321 y 330 ha au-
torizado la puesta en vigor de la si-
guiente tarifa de energía reactiva,
aplicable por la empresa «Sdad. Hi-
droeléctricas del Chorro» a los su-
ministros del alumbrado y fuerza que
efectúen en esta provincia, y que se
hacen públicas para cortochnierno
sus abonados.

TARIFA DE FUERZA MOTRIZ

Será aplicable a cuantos abonados
de fuerza motriz, en sus instalacio-
nes, tengan un factor de potencia
medio inferior a 0'85 y calculado por
la fórmula siguiente.

Wa

cos
; soa W2r

en la cual,
\v a = lectura del contador de ener-
gía activa o maxímetro activo.
W r = lectura del céntador de ener-
gía reactiva o maxímetro reactivo.

De acuerdo con los valores que se
obtengan para el factor de potencia
el importe de la facturación normal
(energia activa), irá afectado por un
coeficiente de corrección con arreglo
a la siguiente escala.'

cos fi. 	 .alfa.

	

0,85 	  1

	

0,80 	  1,06

	

0,75 	  1,13

	

0,70 	  1,21

	

Ó:65 	 1,30

	

0,60 	  1,40

	

0,55 	  1,52

	

0,50 	 1,66

	

0,45 	  1,82

	

0,40 	  2,00

Para valores del cos «fi» interme-
dios, se realizarán las interpolaciones
correspondientes.

TARIFA DE ALUMBRADO

Para aquellas instalaciones de
alumbrado, cuyo factor de potencia
sea inferior a la unidad, se determi-
nará la energía aparente a facturar
mediante la aplicación de la fórmula.

Wcs
W 1 --r W1a

en la que wa y Wr tienen el mismo
significado que para las tarifas de
fuerza.

GONDICIONES GENERALES DE APLICACIÓN

DE ESTAS TARIFAS

Primera. Serán colocados con-
tadores de energía reactiva o maxí-
metros reactivos, a todos los abona-
dos, tanto de tuerza como de alum-
brado, cuyas instalaciones a juicio de
las citadas empresas, lo requieran,
previä la aprobación en cada caso,
por la Delegación de Industria. La
aceptación de dichos contadores por,
los abonados, será de carácter obli-«
gatorio, bien entendido que dichos
aparatos de medida serán suminis-
trados por cuenta de la empresa, y
sin que ésta pueda exigir el 'pago de
cantidad alguna en concepto de al-
quiler de estos contadores, durante
el . tiempo que los tengan instalados.

Segunda. La energía aparente a
facturar en alumbrado, lo será con
arreglo a las tarifas legalmente apro-
badas.

Tercera. A los abonados que ten-
gan sistema de tarificación múltiple,
se les facturará la energía aparente
al precio medio que resulte dividien-
do la suma de los importes de ener-
gía activa, por su consumo en KW-h
activos.

Cuarta. Si por falta momentánea
de contadores o maxímetros reacti-
vos, no se pudieran instalar éstos, se
determinará el valor medio del factor
de potencia por mediciones efectua-
das por la Delegación de Industria, a
solicitud de la empresa y el valor
obtenido servirá para fijar el factor
de corrección «alfa» en las instala-
ciones de fuerza o el número de ki-
lowatios hora reactivos en las de
alumbrado!

Quinta. Estas tarifas serán sola-
mente aplicables, en los casos de que
la regularidad del suministro bien sea
en tensión o en frecuencia, no sobre-
pase en la localidad donde radique
la instalación efectuada por las mis-
mas, los límites que se definen, corno
admisibles, en el artículo 65 del vi-
gente Reglamento de Verificaciones
Eléctricas, cesando por tanto de de-
vengarse, tan pronto como en las
condiciones que el mismo especifica,
proceda la imposición de los des-

cuentos en las facturaciones, previs-
tos en su artículo 69.

Córdoba once' de Mayo de mil
novecientos cuarenta y siete.—EI
Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.

Comisaría de Recursos Zona Sur

Núm. 2.409

Relación de los almacenistas auto-
rizados por esta Comisaria para ve-
rificar la recogida de legumbre du-
rdiyte id actual campaña agrícola
1947-48 en el término municipal de
Córdoba.

ALMACENISTAS

Rodríguez Herrnands.
Alfredo Añón García.
S. A. Comercial.
Hijos de Joaquín Ordóñez,
Andalucia S. A.
Estrella Manso Yarier.
Estuche Azucarero,
Almacenes Jurado.
Juan Peinado Reyes.
Miguel Pérez S. A.
Barrerla y Luque S. A.
Amador Jiménez Rodríguez.
Cooperativa de Regantes.
Córdoba 24 de Junio de 1947. -

El Comisario de Recursos: P. D., El
Inspector Provincial, J. Pérez Ortega.

Hermandad Sindical Mixta
de Villaviciosa de Córdoba

,Núm. 1.563

El Jefe de la Hermandad Sindical
Mixta de Villaviciosa de Córdoba.
Hace saber: Que confeccionado

por la Secretaría de esta Hermandad
el Padrón de Guardería Rural de este
término municipal, que ha de servir
de base para el repartimiento que se
gira a todas las tierras del mismo,
para sufragar los gastos del Servicio
Sindical de Guardería Rural a dichas
propiedades durante el presente ejer-
cicio de mil novecientos cuarenta y
siete, repartimiento que se gira de
conformidad con lo establecido en
el apartado ti) del Artículo dieciocho
y apartad® b) del Artículo nueve de
las Ordenanzas de esta Hermandad,
quedandodicho documento expuesto
al público en esta Secretaría (sita en
la Casa Sindical de esta Localidad)
por espacio de ocho días hábiles
contados desde el siguiente en que
aparezca este edicto publicado en el
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BOLETIN OFICIAL de la provincia,
para que pueda ser examinado por
todos lös interesedos, y formular an-
te el Cabildo Sindical de esta Her-
mandad las reclamaciones que esti-
men oportunaseadvirtiendose que no
serán atendidas las due se•presenten
fuera del plazo indicado.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Villaviciosa a diez y nueve de Abril
de mil novecientos cuarenta y siete. -
El Jefe de la Hermandad, Firma ile-
gible.

Juntas Muoicipales del Censo Electoral

MONTORO
Núm. 2.475

Don Pedro Criado e Isasa, Secreta-
rio de la Junta Municipal del Cen-
so Electoral.
Certifico: Que en el acta de la

sesión celebrada por esta Junta en
21 del corriente mes, fueron desig-
nados por la misma los señores que
han de componer las mesas Electo-
rales, para la próxima celebración
del Referéndum.

Distrito 1. 0 - Sección 1. 0

Presidente, don Angel Medina Co-
ronado; suplente, don Juan Morales
Alonso.

Adjuntos, don Antonio Lucena
Pérez y don Manuel Benítez García

Suplentes. don Francisco Madue-
fío Madueño y don Antonio Cañas
Aparicio.

Interventores, don Alfonso Vacas
Benítez y don Miguel Lara Ruiz.

Distrito 1.°- Sección 2.8
Presidente, don Roque Cano So-

laz; suplente, don Antonio Criado
Morales.

Adjuntos, don Vicente Torre Cam-
po y don Antonio CañasvvaS Ca-
lleja.

Suplentes, don Francisco Amor
Madueño y don Andrés- Cepaz y
Cepaz.

Interventores, don Francisco Gar-
cía Serrano y don Manuel Vacas
Criado.

Distrito 1. 0 - Sección 3 • 8
Presidente, don Andrés Herrera

García; suplente, don Juan Leal Ca-
nales.

Adjuntos, don Bartolome ~ne-
tas Jurado y don Francisco de la
Coba Luque. 	 s.

Suplentes, don Juan Serrano Leal
y don Juan Antonio EsparzaDel-
gado.

Interventores, don Mariano Apa-
ricio Garijo y don José Cañas Vega.

Distrito 1.° - Sección 4.8
Presidente, don Bartolome Díaz

Caballero; suplente, don José Mora
Madueño.

Adjuntos, don Bartolome Mora
Madueño y don Juan Ruiz Aparicio.

Suplentes, don Pedro Soriano
Gómez y don Juan Aljama González.

Interventores, don Diego,
Romero y don Manuel Díaz olina.

Distrito 2.°- Sección 1.8
Pretidente, don Antonio Vega

Rojas; suplente, don Rafael Bellido
Fresco.

Adjuntos, don Juan José Cazorla
Soriano y don Pedro Vega Rojas.

Suplentes, don Francisco Delgado
Jurado y don Pedro'Catiadilla García

Interventores, don Rafael Mialdea
Madueño y don Diego Ramos Hi-
guera.

Distrito 2.°- Sección 2.8
Presidente, don Manuel Ruiz [s'asa;

sapiente, don Diego Ramos Lara.

Adjuntos, don Bartolome Ruiz . Pe-
rez y don Pedro Carpio Alba.

Suplentes, don Juan Antonio Sán-
chez Villaverde y don Lorenzo Mo-
reno Sánchez.

Interventor, dem José de las Heras
Gutiérrez.

Distrito 2.°-Sección 3.8
Presidente, don 'Pedro González

Majuelos; suplente, don Jerónimo
Quesada Serrano.

Adjuntos, don Angel Morales
García y don Juan lose Firnia Zorro.

Suplentes, don Miguel Cañas Ma-
dueño y don Joaquín de las Heras
Ruiz.

Interventores, don Antonio Pérez
Maldonado y don Jerónimo Quesa-
da García.

Distrito 3.° - Sección 1.8
Presidente, don Francisco Pérez

Rodríguez; suplente, don Cristóbal
Andreu Delgado.

Adjuntos, don Rafael Rivas Serra-
no y-don Antonio Ruiz Cortés.

Suplentes, don Antonio Ager Ló-
pez y don Roqiie Campós Calero.

Interventores, don Pedro Molina
Amor y don Francisco García Roe.

Distrito 3.° - Sedción 2.8 	 •
Presidente, do,n Manuel Molina

Benítez; Suplente, don Antonio Pa-1
lomeque Garrido.

Adjuntos, don Demetrio Quesada
Gardos y don Juan Delgado Morales.

Suplentes, don Lucas Díaz Notario
y don de Dios Jurada Baena.

Interventores, don Pedro Canales
Villarejo y don Rafael Ayllón Bení-
tez.

Distrito 3.0 - Sección 3.8

Presidente, don Bartolome Vacas
Fresco; -Suplente, don Ramón Gar-
cía de la Calle A.

Adjuntos, don Juan Benítez Cana-
les y don Luis Fernández Benítez.

Suplentes, don Francisco Criado
Velasco y don Rafael Majuelos
Galvez.

Interventores, don Manuel Mar-
'nuez de las Heras y don Manuel To-
rres Pérez.

Distrito 3.° - Sección 4,8
Presidente, don Cesar Delgado

Morente; Suplente, don Antonio Gar-
cía Coronado.

Adjuntos, don Tomás Coronado
Moreno y don luan Martin Fernán-
dez Benavides.

Suplente, don Martin Fimia Zorro
don Francisco Morales Calleja.
Interventores, don Manuel *Vacas

Roa y don Manuel Padilla.Valbuena.
Distrito 3.°- Sección 5.8

Presidente, don Lorenzo García
Juan; Suplente, don .Agusiín R. Ca-
rretero Vergara.

Adjuntos, don Manuel Román Pe- -
drajas y don Pedro Manuelos Gar-
cía.

Suplentes, don Francisco Cruz
Mesa y don Juan Romero Vacas.

Interventores, don lose de la Coba
Luque y don Juan Morilla Romero,

Distrito 4.° - Sección 1.8
Presidente, don Benito Palma Va-

lle; suplente, don Antonio Barroso
Galiano. -

Adjuntos, don Emilio Notario Mal-
vo y don Juan Notario Madueño.

Suplentes, don Juan José Ruiz
López y don Manuel Planelles Gui-
rao.

Interventores, don Francisco Ro-
mero Grande y don Francisco Ra-
mos Lara.

Distrito 4.° - Sección 2.8
Presidente, don Juan José Martínez

Madueño, Suplente, don Juan Ramos
Esqueta.

Adjuntos, don Roque Criado Se-

rrano y don Se aslián Lea. Alan-
- zabes. 	 •

Suplentes, don lose Hernández
Rodríguez y don Pedro Llanelis Ca-
sado.

Interventores, don Benito Cachine-
roQuesada y don Francisco Lorenzo

Distrito 4.°-Sección 3.8
Presidente, don Bartolome Baena

Canalejo; Suplente, don Manuel Ca-
chinero Fimia.

Adjuntos, don Fernando Palma
Valle y don Juan Coronado Moreno.

Suplentes, don Juan Romero Mon-
tilla y don Irían José Palma Valle.

Interventores. don Franciaco Ca-
zorla Soriano y don Pablino Guillen
Fernández.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo Sr. Gobernador civilde la
provincia para que se sirva ordenar
su inserción en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia y Señor Presi-
deete de la Junta Electoral del Censo
Electoral al expido la presente visada
por el Sr. Presidente en Montoro a
26 de Junio de 1947. - Pedro Criado.
- V.° B.°: El ,Presiderue Firma
Ilegible.

POSADAS'

Núm. 2.477
Copia certificada del acta de la

sesión celebrada para la designación
de Presidentes, Adjuntos y Suplen-
tes respectivos e Interventores de las
Mesas de las.Secciones Electorales
de este término municipal para la vo-
tación de Referéndum.
Don Francisco Melero Moreno, Se-

cretario de !a Junta Municipal del
Censo Electoral de este término.
CertificOl Que entre las actas de

las sesiones celebradas en el corrien-
te año, por la referida Junta, se halla
la de designación de Presidentes, Ad-
juntos y Su p lentes respectivos e In-
terventores de las Mesas Electorales,
que literalmente dice asi:

En la. villa de Posadas a 23 de Ju-
nio de 1947, siendo la hora de las
diez y ocho se reunieron en el Sa-
lón designado al efecto previamente
convocados los señores concurren-
tes, Vice-Presidente don lose Lara
Torres, por ausencia del Propietario,
don Juan Hidalgo Cortés, don Anto-
nio Serrano Benavides, don Juan
Marti Urpi, don Antonio Benavides
Salcedo y don Juan -Urbano Roque y
Secretario don Francisco Melero
Moreno, componentes d o. la Junta
Municipal del Censo Electoral de la
misma, bajo la Presidencia de don
José Lara Torres. Abierto el acto por
dicho señor, de su orden yo el Se-
cretario df lectura a los artículos 11
y 16 del Decreto de la Presidencia
del Gobierno fecha 8 de Mayo pasa-
do, inserto eu el BOLET1N OFICIAL
de la provincia del 10 del actual, así
como a las listas confeccionadas con
los grupos, presentadas por los or-
ganismos que menciona el artículo
10 del precitado Decreto. Asírnismia
fueron puestas de manifiesto lass so-
licitudes Presentadas de los aspiran-
tes a Interventores de las distintas
Secciones Electorales. Enterados
'los señores de la Junta del procedi-
miento a seguir para los nombra-
mientos de Presidentes, Adjuntos y
sus Suplentes, Se efectuó el sorteo
de las tres listas confeccionadas y de
su resultado se procedió a designar
por sorteo el que había de ser Presi-
dentede cada una de las Mesas de
las distintas SeccioneS en la forma
prevenida en el articulo 9 de dicho
Decreto fueron designados los Ad-

'juntos.
Asimismo y en la forma dispuesta

en el artículo 15 del mencionado
Decreto fueron designados los Inter-
ventores de los de entre los solicitan-
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me remito. Y para que conste

; 172filiiiren cumplimiento a lo man-

'dado al Excmo. Señor Gobernador
de esta provincia, expido la

present e que firmo visada por el Se-

0 r Presidente en Posadas a 23 de

,Junio 
de 1947.- F. Melero.

Nútn. 2.497

Don Lorenzo Carmona Villafranca,
Presidente de la Junta Municipal
del-Censo EieCtOrdl de esta Po-
blación.
Hace saber: Que en cumplimiento

-ya los efectos de lo que disponen el
artículo 22 de la vigente Ley Electo-
rd ly ció.° del Decreto de 8 del ac-
ial , esta junta en sesión celebrada
el día de hoy, acordó designay como
jacales donde se constitu yan los Co-
Iegios

	 en cuantas vota-
ciones tengan lugar en este término
Municipal durante el período regla-
rolan° que proceda, los que a

xonlinuación se expresan.
Distrito 1.°- Sección i.a

Escuela pública de niños del Gru-
llo Ramiro de Maeztti, Puerta dere-
cha entrando de calle Herrera.

Sección 2.'

o misma Escuela puerta del
Centro.

Sección 3.'
Escuela pública de niños calle

teto del Palomar;
Sección 5."

Escuela pública de niños de So-
ogordo

Distrito 2.°-Sección 'I.'
Pescaderia, calle fosé Iviontero.

Sección 2.'
Escuela de la calle Casares.

Sección 3.'
Matadero público, calle San Se-

bestian.
Sección 4.a

Granero de los Peinas, S. N. T.'
Plaza Lara.

Sección 3.'
Granero del S. N. T. Plaza de

Toros.
Sección 6.°

Biblioteca Municipal, puerta dere-
ea entrando Carcel.

Distrito 3. ° - Sección 1.'
Sindicato calle T. C. Corrales.

Sección 2.'
Hospital Municipal.

Sección 4.'
Orfelinato, calle Cruz del Estu-

dente.

Sección 5.'
Asilo de Ancianos calle S. Benítez.

Distrito 4."- Sección 1.'Escuela de niños del Grupo Joséliarla Pealan:a la derecha entrandopor puerta de la derecha.
Sección 2.'Escuela del Grupo José María Pe-

inan, a la izquierda entrando por laPuerta de la derecha. .
Sección 3.'

Escuela del Grupo José María Pe-rla fl de niñas izq uierda entrando por'almena izquierda.
r, 	 Sección 4.'

de urfelineler, entrando por Campo,
utb° 1 en Avenida de Manuelneina.

Distrito 3.° - Sección 1.'Graner AGe 	 uel S. N. T. Avenida del
neral Franco salón de la derecha.

Sección 2.'
Granero del S. N. T. en la misma

calle salon de la izquierda.
Sección 3.'

Posada del Tropezón, entrando
por la avenida de Manuel Reina.

Seoción 4."
Escuela de niños de la Estación.
Puente Genil a 14 de Junio de

1947. - El Presidente, Lorenzo Car-
mona.- El Secretario, Bonifacio
Bernal.

ESPEJO

Núm. 2.498

Don Daniel González Moratiel, Se-
cretario de la Junta Municipal del
Censo Electoral de esta villa de
Espejo (Córdoba).
Certifico: Que en el legajo de

actas de dicha Junta Municipal apa-
rece une que copiada literalmente
dice así:

Acta de designación de Presidente
y Adjuntos de las mesas Electorales.
-En la villa de Espejo a 22 de Junio
de 1947, se constituyó la Junte Mu-
nicipal del Censo en el Local del
Juzgado Comarcal, bajo la Presiden-
cia del Sr. Juez Comarcal don Ma-
nuel Criado de Valenzuela, con la
asistencia del infrascrito Secretario,
a las doce horas de dicho día.- Acto
seguido se >expuso por el Sr. Presi-
dente que el objeto de la presente
reunión, era el proceder a dar cum-
plimiento a los artículos 11 a 16' del
Decreto de 8 de Junio actual (.Bole-
tin Oficial del Estado del 9.) por el
Sr. Secretario se dió lectura a los
mismos y puestos de manifiesto los
documentos que .sirven de antece-
dentes para la designación de Pre-
sidentes y Adjuntos, así cómo las
listas confeccionadas con los -Gru-
pos presentados por los Organis-
mos que menciona el-artículo 10 del
pre}zitado Decreto.

Informados los Sres. componentes
de la junta de la forma procedente
en que ha de llevarse a efecto el

i sorteo para los nombramientos de
Presidentes, Adjuntos y sus Suplen-
tes, se procedió al mismo incluyen-
do las tres listas confeccionadas, he-
cho lo cual resultó favorecida la lis-
ta del Grupo C. y seguidamente se
procedió para designar de entre los
nombres de dicha lista a los que ha-
bien de ser Presidentes de cada una
de las mesas de las distintas Seccio-
nes, a continuación y por identico
procedimiento se procedió a la de.
signaciórl de los Adjuntos y Suplen-
tes de las distintas Secciones en la
forma prevenida en el artículo 9 de
dicho Decreto.

Igualmente y según se señala en
el artículo 15 de mencionado Decre-
to, fueron designados en calidad de
interventores los solicitantes para
dichos cargos, quedaron por tanto
hechos los nombramientos ()e los
Sres, que han de constituir las me-
sas de los distintos Colegios Elec-
torales, en la forma siguiente:

Distrito I - Sección 2.'
Presidente, don Antonio Castro

Delgado; Suplente, don Laureano
Mata Moral; Adjunto t.°, don Anto-
nio Bello Adrián; Suplente, don Joa-
quín Bello Castro; Adjunto 2.°, don
Bolidan Moral Pino; Suplente, don
Damián Serrano Lucena; Intervento-
res, don Emilio Pérez Barrón y don
Eulogio García López.

. Sección 2.'
Presidente, don Cesar Lucena

Castro; Supjente, don José' María
*Morales Porras; Adjunto 1. 0 , don
Arturo Bajo Alcaide; Suplente, don
Juan Córdoba Sarnaniego; Adjunto
2.°, don Rafael Pérez Rabadán; Su-
plente, don Ricardo Vega Fernández

Reinoso; Interventores, don Agustín
Palacios Casado y don Ricardo Vega
Fernández Reinos°.

Sección 3.'
Presidente, don Francisco Jurado

Castro; Suplente, don Francisco Mu-
ñoz Bravo; Adjunto 1.°, don Rafael
Castro Torres; Suplente, don Anto-
nio ardoba López; Adjunto 2.° don
Cristóbal Navarro Córdoba; Suplen-
te, don M:guel Ventura Castro.

Distrito 2.° - Sección
Presidente, don Juan Pavón Raso;

Suplente, don Francisco Sánchez
Alcaide; Adjunto 1..°, don Francisco
Castro Córdoba; Suplente, don Joa-
quín Castro García; Adjunto 2.°, don
Eduardo Navarro Silas; Suplente,
don Rafael Gallardo Reyes; Interven-
tores, don Brigido Castro Márquez'

Sección 2.'
Presidente, don Miguel Reyes

Comas; suplente, don Justino Reyes
Gracia.

Adjunto 1.°, don Francisco Pala-
Clos Casado; suplente; don Juan
Peca Marchen-a.

Adjunto 2.°, don Angel Romero
Adrián; suplente, ¡ don Rafael Ruiz
Aguilar.

Interventores, don Luis Barrón
Santos y don Rafael Ruiz Aguilar.

Sección 3.
Presidente, don Emilio Castro Vi-

llatoro; suplente, don Germán Jurado
García.

Adjunto 1.°, don Luis . Bello Cas-
tro; suplente, don Emilio Cabezas
Herruzo.

Adjunto 2.°, don Francisco López
Muñoz; suplente, don Salvador Cas-
tro Vega.

Interventores, don Antonio García
López y don Rafael Pavón Pavón.

Distrito 3.° - Sección 1.a
Presidente, don José J. Luque Lan-

ga; suplente, don Juan A. Romero
,Pavón. 	 •

Adjunto don Antonio López
Pavón; suplente, don Antonio García
Córdoba.

Adjunto 2.°,' don Luciano Lopez
Pavón; suplente, don Cristóbal Lo-
renzo Medina.

Interventores, don Juan Antonio
Romero Pavón.

Sección 2.'
Presidente, don Luciano Chamizo

Reyes; su p lente, don Francisco Lu-
que Lucena.

Adjunto 1. 0 , -don Luis Carmona
García; suplente, don Luciano Se-
rrano López..

Adjunto 2.°, don José M. Bravo
Jurado; suplente, don Francisco.
Aguilar Blanco.

Sección 3.'
Presidente, don Leonardo García

López; suplente, don .Victoriano Ju-
rado Córdoba,

Adjunto 1. 0 , don Joaquín Lucena
Luque; suplente, don Juan Orejuela
Pérez.

Adjunto 2 0 , don'Franciseo Aroca
Roldán; suplente, don Antonio Reyes
Córdoba.

Interventores, don Eduardo Pérez
Gálvez y don Hilado Pérez Gálvez.

Con lo que se dió por terminado
el acto a las trece horas, . acordando
la publicidad y demás trámites que
prescribe el artículo 16 del Decreto.
-Firmado todos los Sres. concu-
rrentes y de todo lo cual yo como
Secretario certifico.-- Manuel Criado.'

E. Cabezas. - Antonio Lucena. -
José Ruiz Jiménez.-Salvador Ba-
rrón.- Salvador Castro.- Ricardo
Vega. - Daniel González. - Rubrica-
dos. Está el Sello de la Junta.

Lo antes inserto es copia fiel de su
original citado al cual me refiero.

. _
Y para que conste y en el cumpli-

miento de lo mandado, expido la
, presente con el V.° B.° del señor •
Presidente de j a Junta, en la Villa de
Espejo a 23 de ;unio de 1947,a-
Da.piel González. - V.° B.°: El Pre-
sidente de la Junta Local del Censo
Electoral, Manuel Criado.

AGUILAR DE LA FRONTERA-

Núm. 2.499
Don Manuel Maldonado Pierez, Se-

cretario de la junta municipal del
Censo Electoral de Aguilar de la
Frontera.
Doy fe y testimonio: Que en se-

sión de fecha 22 dc los corrientes
para la designación de las tvlesa's
Electorales aparece el acta que co-
piada a la letra dice así: '-

Acta de la sesión pública celebra-
da para la deSignación de Presiden-
tes, Adjuntos y 'Suplentes de las
Mesas electoraleS de este término
Municipal para la votación del Refe-
réndum. -

En la Ciudad de Aguilar de la
Frontera a 22 de Junio de 1947, sien-
do la Ifora de las doce y previa cita-
ción en la forma que disponen los
artículos 13 y 17 de la Ley de 8 de
Agosto de 1.907, se reunieron en
sesión pública, en el local señalado
al efecto, casa número 34 de la ca-
lle Calvo Sotelo de esta localidad,
los señores Presidente accidental
don Emilio lradi González, y los
vocales, don Carlos Romero García
de Leaniz, don José Jiménez Conde,
don Francisco Pelaez Moreno, don
Agustin Aranda.Romero, don Anto-
nio Estrada Lozano, don Francisco
Pulido Navarro y don Joaquín Ca-
bezas Carmona, que componen la
mayoría de la Junta Municipal del
Censo Electoral de conformidad a
lo dispuesto en el artículo 12 y si-
guientes del Decreto de 8 de Mayo
de 1947 a la designación de Presi-
dentes, Adjuntos, sus suplentes res-
pectivos de las mesas electorales de
la 15 secciones de este término mu-
nicipal para la . votación que ha de
tener lugar el día 6 de Julio venidero
sometiéndose al Referéndum de la
nación el proyecto de Ley que fija
la normas p ara la Sucesión en la
Jefatura del Estado.

, Abierta la Sesión, procedió la Jun-
ta a verilicar la designación de que
se trata, efectuandose conforme a
lo que determina el artículo 13 de
mencionado Decreto, el sorteo de
las correspondientes listas de electo-
res afectos a los grupos A), B) y C)
del artículo 8.° y en su virtud la Junta
acordó, previo sorteo, quedaban
designados en este acto para dichos
cargos a los electores que a conti-
nuación se expresan.

• DiStrito 1. 0 - Sección 1.'
Presidente, don Fernando Dieguez,

Samos; Suplente, don José Jiménez
León.

Adjunto, don Juan Méndez Hevilla;
Suplente, don Juan Aracena Alrneda.

Adjunto, cor i Pablo Lucena Varo;
Suplente, don Juan Suarez Luque.

Sección 2.'
Presidente, don Rafael Jurado Ló-

pez; Suplente, don Miguel Palma
Luque.

Adjunto, don Eladio Llamas Lora;
Suplente, don Juan de la Cruz Se-
rrano Castro.

Adjunto, don Luis Romero León;
Suplente, do n Antonio Urbano
Mora.

Sección 3." '
Presidente, don Antonio Berchez

Perez: Suplente, don losé M. Sán-
chez Lopez. 	 .\

Adjunto, don Cayetano Valo Ló-
pez; Suplente, don Rafael Crespo
Pérez.

PUENTE GENIL
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Adjunto, don José Solano Lora;
Suplente, don José M. Toro Albalá.

Sección-4.a,
Presidente_ don Pablo Estrada

Lozano; Suplente, don Sebastián
Prieto Calero.

Adjunto. don José Leiva Pavón;
Suplente, don José Reirra Aragón.

Adjunto, don Joaquín Fernández
Valle; Suplente. don Antonio Palma
Pericet,

Distrito 2.°- Sección 1.a

Presidente, don Manuel Ruiz ta-
sas; Suplente, don Manuel Gálvez
García.

Adjunto, don Anionio Jiménez Vil-
chez; Suplente, don Antonio Jiménez
Viso.

Adjunto, don José Cosano López;
Suplente, don Juan Espino Campos.

. Sección 2.'
Presidente, don Manuel Ordóñez

Pastor; Suplente, don Antonio Mar-
tínez Delgado.

Adjunto, don Rafael Aragón Capo-
te, Suplente, don Pedro Fernández
Garrido.

Adjunto, don Eduardo Martínez
Muñoz; Suplente, don Francisco
Paniagua Cañete.

Sección
Presidente, don Hugo Benítez Ra-

sero; Suplente, don Antonio Conde
Córdoba.

Adjunto, don Francisco Cosan°
Rebollar; Suplente, don José León
Lora.

-Adjunto, don Andrés Luque Jura-
do; Suplente, don José Pérez Pozo.

Sección 4.'
Presidente, don Trinidad Maldona-

do Jiménez; Suplente, don Joaquín
Cabezas Carmona.

Adjunto, don Antonio PérezBer-
chez; Suplente, don Antonio Prieto
kid go

Adjunto, don Manuel Arjona Al-
bornoz; Suplente, don Luis Beneyto
M egias.

Distrito 3.° - Sección 1. 0

Peesidente, don Manuel Varo Gar-
cía; Suplente, don Vicente Leiva Ro-
mero.

Adjunto, don Antonio Sotomayo
Medrano; Suplente ', don Julio Uñón
Carrasco.

Adjunto, don Juan Alberca Jimé-
nez; Suplente, don Alfonso Berlan-
ga Cabezas.

Sección 2.'
Presidente, don Manuel Fernán-

dez Valle; Suplente, don Ivlarcial'Su-
rera Arenas.

Adjunto, don Antonio Prieto Pé-
rez; Suplenie, don Rafael Valle Ca-
bezas,

Adjunto, don Rafael Paniagua Ga-
listeo; Suplente, don José Pérez
Serrano.

Sección 3.'
Presidente, don Andrés Paniagua

Galisteo; Suplente, don Manuel Bu-
jalance Arrebola.

Adjunto, don Olegario Berlánga
Castro; Suplente don Juan Bujalan-
ce Arrebola.

Adjunto, don Alvaro Toledano
Expósito; Suplente, don Joaquín
Carrillo Jiménez..

Distrito 4.° Sección 1 .a
Presidente, don Diego Molina

Ortiz; Suplente, don Miguel Palma
Arrebola.

Adjunto, don Miguel Pérez Gar-
cía; Suplente, don Francisco Rios

Martínez.
Adjunto, don Pedro López Castro,

Suplente, don Rafael Luque Pania-
gua.

Sección 2.a

Presidente, don Rafael Llamas Vi-

llar; suplente, don Manuel Cano
Pérez.

Adjunto, don Agustín Pjrez jura-
do, suplente, don Feliciano Chacón
Vila.

Ajuntos, don Rafael Maestre Ro-
dríguez; Suplente, don Andrés Suárez
Luque.

Distrito 4.°—Sección 3.'
Presidente, don Alberto I.eiva Gó-

mez; Suprente, don Niceto Cabrera
Rivero.

Adjunto, don Pablo Pabón Balles-
teros; Suplente, don Francisco Pavo!
Ramírez.

Adjunto, don Antonio Ballesteros
Rodríguez; Suplente, dou Manuel
Cabezas Carmona. 	 •

Distrito 4.° - Sección 4.
Presidente, don Francisco Laque

Jnrado; Suplente, don Cristóbal Ara-
gón Morales.

Adjunto, don José del Hoyo Poma-
res; Suplente, don Miguel Carretero
Ruiz.

Adjunto, don Diego Varo Pania-
gua; Suplente, don Antonio Cuenca
Gallardo.
Y Por último, teniendo en cuenta lo
dispuesto en el artículo 16 del Decre-
to de 8 de Mayo de 1947, antes cita-
do, se acordó publicar por edictos
en el Tablón de anuncios de las Ca -
as Consistoriales y demás sitios de

costumbre el resultado de las ante-
riores designaciones, y que se comu-
nique a los interesados mediante la
respectivas credencial haber sido
nombrados para los cargos que se
indican, asi como que se remita cer-
tificación literal de este acta al Ilustrí-
simo Sr. Presidente de la Junta Pro-
vincial del Censo Electoral y - otra al
Excmo. Sr. Gobernador Civil para
su inserción en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia.

Con lo que se dió el acto por ter-
minado, extendiéndose por mí el Se-
cretario la presente acta, que forman
todos los asistentes de que yo el Se-
cretario doy fe. - Siguen las firmas.

Y para que conste, en virtud a lo
ordenado, expido la presente para
su remisión al Ejem°. Sr. Goberna-
dor Civil de la provincia, de:orden del
Sr. Presidente en 'Aguilar a 23 de
Juuio de 1947. if Manuel Maldonado.
- V.° 13.° ; Firma ilegible.

ALCARACEJOS

Núm. 2.503
Copia certificada del acta de la

sesión celebrada para la designación
de Presidentes, Adjuntos y Suplen-
tes respectivos e Interventores de las
Mesas de las Secciones electorales
de este término municipal para la
votación de Referéndum.
Don Andrés García Navarro, Secre-

tario de la Junta municipal del Cen-
so electoral de este término.
Certifico: Que entre las actas de

las sesiones celebradas en el corrien-
te año por la referida Junta; se halla
la de designación de Presidentes,
Adjuntos y Suplentes respectivos e
Interventores de las Mesas electo-
rales, que literalmente dice así:

En Alcaracejos a 21 de Junio de
1947, siendo la hora de las doce y
previa citación en la forma que dispo-
nen los artículos 13 y 17 de la Ley de
8 de Agosto de 1907, se reunieron en
sesión pública en el local del Juzgado
de Paz los señores Presidente, don
Rafael Muriel de • Zúñiga; Vocales,
don Juan José Ferriández Navarrete
y don Ildefonso Rodríguez Blanco;
que constituyen la totalidad de /a Jun-
ta municipal del Censo electoral, con
objeto de proceder, en conformidad
a lo dispuesto en el artículo 12 y si-
guientes del Decreto de 8 de Mayo de
1947, a la designación de Presiden-
tes, Adjuntos y Suplentes respectivos
e Interventores de las Mesas electora-
les de las Secciones de este término

municipal para la votación que ha de
tener lugar el día 6 de Julio próximo,
sometiendo al Referéndum de la Na-
ción el Proyecto de Ley que fija las
normas para la Sucesión.

Abierta la sesión, procedió la Junta
a verificar la designación de que se
trata, efectuando, conforme se deter-
mina en el artículo 13 del mencionado
Decreto, el sorteo de las correspon-
dientes listas de electores propuestos
afectos a los grupos A), 13) y C) del
artículo S.°, y en su virtud la Junta
acordó quedaban designados en este
acto para dichos cargos los electores
que a continuación se expresan:

Habiéndose presentado las solici-
tudes para interventores de Arturo
Arrabal Hernández, Angel Moreno
Madueño, Aurelio Ayala Caballero y
Germán Santos Caballero.

Distrito I .° Sección única
Presidente, don Francisco Gómez

Ayala; Suplente, don José Targhetta
Junquera.

Adjuntos, don Teófilo Velasco So-
to y don Claudio Muriel Rísquez.

Suplentes, don Manuel Cobos Gar-
cía y don Antonio Rubio Ruiz.

Interventores, don Arturo Arrabal
Hernández D. y don Angel. Moreno
Madueño.

Distrito 2.°—Sección única
Presidente, don José Martínez Cor-

pas; Suplente, don Vidal Muñoz Fer-
nández.

Adjuntos, don Pedro Calero Rome-
ro y don Miguel López López.

Suplentes, don Miguel Fernández
Caballero y don Antonio Ramírez.
Fernández

Interventores, don Aurelio Ayala
Caballero y don Germán Santos Ca-
ballero.

Por último, y teniendo en cuenta lo
dispuesto en el artículo 16 del Decre-
to de 8 de Mayo de 1947, se acordó
publicar por edicto, en el tablón de
anuncios, el resultado de las anterio-
res designaciones y que se comuni-
que a los interesados, mediante ofi-
cio, haber sido nombrados para los
cargos que se indican.

Y se dió por.terminado el acto, ex-
tendiendo yo, el Secretario, la pre-
sente acta, que firman todos los se-
ñores asistentes, de que certifico.—
Rafael Muriel.—Juan José Fernández.
—Ildefonso .Rodríguez.-Andres Gar-
cín.—Rubricados.

Es copia exacta del acta original a
que me remito. Y para que conste y
a los efectos acordados, la extiendo
por 'orden y con el visto bueno del
Sr. Presidente en Alcaraceios a 21
de Junio de 1947.—Andrés García. -
V.° 13.°: El Presidente de la Junta Mu-
nicipal del Censo electoral, Rafael
Muriel.

HORNACHUELOS

Núm. 2.500

El Presidente de la Junta Municipal
del Censo Electoral de esta villa,
hace saber.
Que en cumpilmiento y los efectos

de lo dispuesto en el artículo 16 del
Decreto de 8 de Mayo de 1947, esta
Junta en Sesión pública celebrada
en el día de hoy, acordó por unani-
midad designar para Presidentes,
Adjuntos y Suplentes respectivos e
Interventores de las Mesas Electora-
les que se cita, paro la votación que
tendrá lugar el día «de Julio próximo,
sometiendo, al referéndum de la Na-
ción, el proyecto de Ley que fija las
Normas, para la Sucesión de la Jefa-
tura t.:el Estado, a los electores si-
guientes:

Distrito I.° - Sección 1.'
Presidente, Francisco Jiménez Mar-

tín; Suplente, Pedro Rejano Muñoz.
Adjuntos, Luis Vaquero Bujalance,

José A. Zamora Castro; Suplentes,
Antonio Fernández Ayllón, Juan Gon-
zález Valenzuela.

Interventores, jo
chez, Antonio Feme

Distrito 1.° -

Presidente, Man

bar; Su p lente, Rafe
cedo.

Adjuntos, Cons
Aguilar, Pedro F(
Suplentes, José (
Antonio Camacho

Interventores, Al
nández, José Cárd

Distrito 2.°-
Presidente, Man

Suplente, Rafael
Adjuntos, Manu(

Juan Cañero San
Eduardo Castro V
dez Vázquez.

Interventores, Ar
cía, José Huertas,

Distrito 2.° -
Presidente, San

garín; Su p lente, .
Durán.

Adjuntos, Joaquí
Manuel González
Francisco Manzan
Cabrera Venegas.

Interventores, ln
Herrera, Manuel

Distrito 2.° -
Presidente, Isaac

tín; Suplente,. On
moral.

Adjuntos, Isidro
Miguel Ramos BI
Rafael Sánchez (
Téllez Guerra.

Lo que se hace
neral conocimientc

Hornachuelos a
1947. -El Preside
P. S. M. El Secret
mora.

.maraell1M0+-1

Ay untarnienh
CORE

Núm.

Solicitado por (
chez Cañizarez,
instalación de un n
1 C.V. con destino
teria, en la casa nú
do de la calle Ot
anuncia al público
durante el plazo de
contados desde el f
aparezca inserto e
en el BOLETIN 0 1

vincia, puedan aqi
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